
19© OFICINA ESPAÑOLA DE
PATENTES Y MARCAS

ESPAÑA

11© Número de publicación: 1 076 508
21© Número de solicitud: U 201200156
51© Int. Cl.:

A47J 37/10 (2006.01)

12© SOLICITUD DE MODELO DE UTILIDAD U

22© Fecha de presentación: 20.02.2012

43© Fecha de publicación de la solicitud: 16.03.2012

71© Solicitante/s: BAGMOVIL, S.L.
Extremadura, 14
08397 Pineda de Mar, Barcelona, ES

72© Inventor/es: Bastús Cortés, Pedro

74© Agente/Representante:
Canela Giménez, María Teresa

54© Título: Tapa protectora.

E
S

1
07

6
50

8
U



5

10

15

20

25

30

35

40

45

50

55

60

65

ES 1 076 508 U

DESCRIPCIÓN

Tapa protectora.

Campo de la invención

La presente invención tiene por objeto una tapa, configurada para utilizarse en sartenes y otros útiles de cocina
similares, que siendo de tela y ajustable a la embocadura proporciona una lámina de protección de la superficie de
cocción de dichos objetos, siendo una separación entre las superficies contiguas de dichos útiles cuando se hallan
superpuestos, apilados gracias a su diferente tamaño, evitando su deterioro, ralladuras, etc., en el contacto de unos con
otros.

Antecedentes

Se conocen protectores aplicados a sartenes pero siempre utilizándose para proteger al usuario o a la superficie
de apoyo de la sartén contra el calor derivado de la cocción de los alimentos y no se conoce, en cambio, una tapa
protectora destinada a proteger a sartenes de la fricción mutua cuando dichos objetos se hallan almacenados y apilados
unos sobre otros.

Y es que cada vez los usuarios disponen de más útiles de cocina tipo sartén, de diferentes tamaños, que por
necesidades de espacio y almacenamiento se guardan en cajones, armarios y/o estanterías apilándose unos en otros
aprovechando su distinto tamaño, de forma que los menores caben dentro de los mayores.

Este proceder puede con el tiempo producir un deterioro de la superficie de cocción de la sartén, agravándose las
consecuencias de dicho proceso porque cada vez son más las sartenes cuya superficie de contacto con los alimentos
está recubierta de una capa especial, teflón u otro material, que es delicada por su propia naturaleza, mientras que la
parte opuesta, la que está en contacto con el fuego o equivalente, se realiza dura y gruesa, como es el caso por ejemplo
de las destinadas a cocinas de inducción.

El resultado de esta distinta cualidad entre la parte superior e inferior de una sartén se traduce en el eventual riesgo
que supone la fricción entre sí, al apilarlas, de las superficies inferiores duras y en ocasiones con relieves y la interior
o superior con recubrimientos que no admiten rozaduras. A menudo, en consecuencia, como resultado de apilar las
sartenes éstas ven deteriorada su superficie de cocción, dañándose.

Otro de los objetivos de la presente invención es proteger la parte destinada a la cocción de los alimentos del polvo,
siendo de hecho otro de los objetos perseguidos por la invención el proporcionar una versátil y adaptable tapa textil
para sartenes.

Finalmente es otro de los objetos principales de la presente invención proporcionar una tapa ajustable para cazos,
sartenes y otros útiles domésticos de embocadura semejante que confeccionado en tela, tejida o no tejida, represente
un protector adaptable a diferentes tamaños, versátil en cuando a condiciones de utilización y económico en cuanto a
costes de fabricación.

Estas y otras ventajas de la presente invención serán más evidentes a lo largo de la descripción de la misma.

Breve explicación de la invención

La presente invención describe una tapa protectora, destinada a cazos, sartenes y otros útiles domésticos de em-
bocadura similar, formada por una superficie de tela que recubre completamente la embocadura o parte superior de
la sartén y que disponiendo de un medio de cierre perimetral, se mantiene en posición gracias a dicho cierre que la
afianza. La tela puede ser elástica para proporcionarle flexibilidad.

Para la presente descripción de la invención cuando se dice sartén se considera comprendido dentro del vocablo
sartén, al que va destinada la tapa protectora de la invención, a dichos utensilios en sus más variadas formas y tamaños
y otros que en distintas culturas pueden denominarse de otra forma, o configuradas para cocciones específicas, tales
como planchas, paellas, cazuelas y cazos, etc., con la única particularidad de disponer de una pared perimetral y un
fondo de cocción que se desea proteger.

La tela puede ser de material textil, tejida o no tejida, o una combinación de ambas; incorporar diseños decorativos,
promocionales y/o publicitarios.

El dispositivo de cierre es en la realización preferente de la invención una tira elástica cosida o termo soldada en
el perímetro y que por su propia naturaleza mantiene fijada la tela contra la altura perimetral o pared de la sartén.
Esta tira también puede pegarse a la tela o unirse por cualquier otro medio conocido. Puede incluso poseer una parte
mecánica adaptada a cierres especiales según modelos de fabricación.

En otras realizaciones se utiliza un cordel o cinta que discurre por un dobladillo perimetral y que se ata para
afianzar la sujeción del protector de la invención.
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Son también posibles otras formas de cierre, por ejemplo una combinación de las dos anteriores, o cualquiera
conveniente, como botones, clips, etc.

En la realización preferente de la invención se habilita un lazo o bucle, junto a dicho cierre perimetral que permite
el paso del mango de la sartén, mejorando la fijación del conjunto.

La tapa protectora de la invención puede variar su forma, en sus diferentes realizaciones posibles, para mejor
adaptarse a la forma del objeto que tiene que recubrir, por ejemplo para sartenes cuadradas o rectangulares, u otras
formas especiales.

Finalmente, en otras realizaciones de la invención se prevé la incorporación de uno o varios añadidos que incor-
poran elementos de cualidades específicas. Uno de los posibles es un postizo central que incorpora entre dos capas
superior e inferior, un elemento magnético destinado a adherirse a las partes inferiores de las sartenes del tipo, por
ejemplo, destinadas a cocinas de inducción.

Naturalmente, la invención es susceptible de realizarse en otras variaciones también comprendidas dentro de la
misma.

Breve explicación de los dibujos

Para una mejor comprensión de la invención se acompañan cuatro hojas de dibujos, aportados a título meramente
ilustrativo y no limitativo de la invención.

La figura 1 muestra una vista superior de una de las realizaciones posibles de la presente invención.

La figura 2 muestra en perspectiva una tapa protectora de sartenes según una de las realizaciones posibles de la
invención colocada sobre una sartén y con su mango enlazado por el lazo del protector.

La figura 3 muestra una vista frontal de una sartén y una tapa según la realización de la invención mostrada en
figuras anteriores que permiten apreciar el bucle y lazo del mismo para enlazar el mango de asido de la sartén.

La figura 4 muestra una vista lateral de una tapa protectora según la presente invención aplicado a una sartén tipo
cazo.

La figura 5 muestra en perspectiva otro ejemplo de realización práctica de la presente invención en que la tapa
protectora dispone de dos lazos y rebajes para aplicarse sobre una sartén paellera.

La figura 6 representa una vista superior de otro ejemplo posible de realización práctica de la presente invención
con dos tiras para anudar el lazo de sujeción al mango de la sartén.

La figura 7 es una vista superior de otro ejemplo de realización práctica de la presente invención que incorpora
añadidos, en este caso en su parte central.

La figura 8 representa una sección transversal de la figura precedente, donde se detalla para un caso de realización
posible de la invención la inclusión en esa zona de un elemento magnético.

La figura 9 muestra una superposición de sartenes cada una con su respectiva tapa, de acuerdo a la presente
invención, encajando las bases de las superiores en las cavidades de las inferiores.

La figura 10 muestra simplificadamente una sección de las diferentes tapas representadas en la figura anterior,
donde las sartenes están apiladas y cada una con su funda de acuerdo a la presente invención. Se ha ampliado los
espesores de sartenes y tapas para facilitar su visión.

Explicación detallada de la invención

Consiste la presente invención en una tapa protectora, destinada a su utilización en útiles de cocción de cocina tipo
cazo o sartén, formada por una tela (2) que se adapta en forma al cuerpo a proteger y que dispone perimetralmente de
medios de cierre del mismo y de sujeción al objeto a proteger, estableciendo una superficie o lámina protectora de la
superficie de cocción; siendo también una superficie de separación entre las partes superiores e inferiores de dichas
sartenes cuando se apilan las mismas gracias a su diferente tamaño.

Dicho medio de cierre puede ser una sección elástica (3) cosida en el perímetro de dicha tela (2).

Dicho medio de cierre puede ser una cinta o cordel, de cualquier material conveniente, que discurre en un dobladillo
perimetral de dicha tela (2).

Dicho medio de cierre puede ser una combinación de las dos anteriores por medio de una cinta elástica cosida (3)
en un dobladillo perimetral de dicha tela (2).
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Dicho medio de cierre puede presentar sendos extremos libres (5 y 5’) para anudarlos y constreñir adicionalmente
el cierre del protector (1) contra el objeto a proteger.

Dicho medio de cierre puede ser una sección elástica (3) unida por termo soldado al cuerpo de dicha tela (2).

Esta tira (3) también puede pegarse a la tela o unírsele por cualquier otro método conocido.

Dicho medio de cierre puede incluso poseer una parte mecánica adaptada a cierres especiales según formas de
realización. Son posibles medios de cierre conocidos tales como botones, clips, imanes, etc.

La invención dispone de un rebaje (4) y de un lazo o bucle (8) que permite el paso del mango de la sartén mejorando
la sujeción del protector (1) y dando estabilidad al conjunto. La invención prevé disponer de más de un lazo (8), por
ejemplo para utensilios de dos asas, como paelleras, cacerolas, etc.

Dicha tela (2) puede realizarse de cualquier material conveniente, tejido o no-tejido, o ser una combinación de
varios tipos de materiales, poliéster, rayón, etc. La tela puede ser elástica, lo que le proporciona la adecuada flexibilidad
para deformarse bajo la presión del objeto apilado encima, sin que ésta se rompa, facilitando también la adaptación a
la forma de la sartén donde se instala. También, por ejemplo, dicha tela puede acolcharse, disponer de varias capas de
material textil, tejido o no tejido, plastificadas, conteniendo goma, etc., sin que la anterior enumeración no limitativa
represente una variación sustancial de la presente invención.

Una de las variantes posibles de realización de la presente invención incorpora adiciones (6) a dicha tela (2),
dichas adiciones incorporando o no elementos de cualidades específicas. Uno de estos casos posibles, por ejemplo,
está formado por un añadido de dos capas en cuyo interior se alberga un material magnético (7). De forma conveniente,
por ejemplo, dicho añadido puede situarse en la zona central de dicha tela (2). Su finalidad es adherirse a las sartenes
que son de hierro, acero o cualquier material magnético, cual es el caso de la parte inferior de las sartenes destinadas a
cocinas de inducción. Este añadido (6) mantendría al protector (1) en contacto con la parte inferior de la sartén apilada
superiormente y alejada de la parte destinada a la cocción de la sartén inferior.

Por su reducido costo y su utilidad orientada a un amplio mercado, la invención es susceptible de ser utilizada
como artículo de promoción comercial, de regalo, etc. Por ello, la invención prevé en dicha tela (2) la inclusión de
estampaciones, costuras, bordados, etc., con finalidades decorativas y/o comerciales.

De este modo se ha obtenido una novedosa tapa protectora de sartenes y/o similares que siendo económica permite
la protección de la superficie de cocción de dichos objetos contra ralladuras accidentales o por causa de su almacena-
miento apilado con otras sartenes de distinto tamaño.

Otro de los beneficios de la presente invención reside en que la tapa protectora (1) al cerrar la embocadura de
sartenes y útiles semejantes impide la entrada de polvo al interior de los mismos.

Todavía otro de los beneficios obtenidos con la invención es proporcionar una tapa ajustable a dicho tipo de
sartenes realizada en tela. Es en este contexto que se revela otra de las ventajas obtenidas por medio de la presente
invención. Por ejemplo, el material constitutivo del protector puede ser de un tejido no tejido, sintético, adecuado para
la conservación de los alimentos en frigorífico o congelador. Incluso la invención prevé que las zonas de añadido (6)
descritas previamente tengan cuando menos una zona que permita la escritura para anotar datos del alimento contenido.
De este modo un usuario puede almacenar directamente en el frigorífico los restos cocinados y no consumidos junto
con la sartén beneficiándose del protector de la presente invención que hace las funciones de tapa.

En otros ejemplos de utilización de la presente invención se prescinde de rebajes (4) y lazos (8), siendo el protector
un elemento textil circundado por una cinta perimetral elástica (3) de cierre, cosida o termo soldada o insertada en
un dobladillo, que entre otras aplicaciones permite su utilización general como tapa tanto de sartenes como de otros
recipientes de forma general cóncava en la zona próxima a su abertura.

Como se ha mencionado previamente, se hace salvedad del término sartén, dada la eventual disparidad entre
diferentes idiomas y culturas atribuible a dicha escueta denominación, que los objetos a cuya protección se aplica
la invención son útiles de cocina que disponen de una pared perimetral y un fondo de cocción que se desea proteger.
Se incluye por tanto sartenes, planchas, paellas de dos asas, cazos y cazuelas, etc.

Se sobreentiende que en el presente caso pueden ser variables cuantos detalles de acabado y forma no modifiquen
la esencia de la invención.
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REIVINDICACIONES

1. Tapa protectora, destinada a su utilización en útiles de cocina de cocción de alimentos, con forma aproximada
de recipientes cóncavos con paredes laterales que disponen de una embocadura circular, tales como cazos, sartenes
y similares, caracterizada por estar formada por una tela (2), tejida o no tejida, de forma conveniente y ajustable al
cuerpo a proteger y que dispone perimetralmente de medios de cierre del mismo y de sujeción a dicho útil.

2. Tapa protectora, según la reivindicación 1, caracterizada porque incorpora cuando menos un lazo o bucle (8)
junto a su perímetro que permite el paso del mango del objeto a proteger, configurado para dar estabilidad a dicha tapa
protectora (1).

3. Tapa protectora, según una cualquiera de las reivindicaciones anteriores, caracterizada porque incorpora adi-
ciones (6) a dicha tela (2), dichas adiciones incorporando o no elementos de cualidades específicas.

4. Tapa protectora, según una cualquiera de las reivindicaciones anteriores, caracterizada porque dichas adiciones
(6) están formadas por dos capas en cuyo interior se alberga un material magnético (7).

5. Tapa protectora, según una cualquiera de las reivindicaciones anteriores, caracterizada porque presenta una
única adición (6) centrada en dicha tela (2).

6. Tapa protectora, según una cualquiera de las reivindicaciones anteriores, caracterizada porque dichos medios
de cierre están formados por una sección elástica (3) cosida en el perímetro de dicha tela (2).

7. Tapa protectora, según una cualquiera de las reivindicaciones anteriores, caracterizada porque dichos medios de
cierre están formados por una cinta o cordel de cualquier material conveniente que discurre en un dobladillo perimetral
de dicha tela (2).

8. Tapa protectora, según una cualquiera de las reivindicaciones anteriores, caracterizada porque dichos medios
de cierre presentan sendos extremos libres (5 y 5’) configurados para anudarlos y constreñir adicionalmente el cierre
del protector (1) contra la sartén u objeto a proteger.

9. Tapa protectora, según una cualquiera de las reivindicaciones anteriores, caracterizada porque dicha tela (2)
dispone de rebajes (4) en la zona de dichos lazos (8) configurados para una mejor adaptación a las asas y mangos de
dichas sartenes u objetos a cubrir.

10. Tapa protectora, según una cualquiera de las reivindicaciones anteriores, caracterizada porque dicha tela (2)
puede realizarse de cualquier material conveniente o ser una composición de varios tipos de materiales distintos, por
ejemplo acolcharse, disponer de varias capas, ser de material tejida o no tejida, plastificada, conteniendo goma, etc.

11. Tapa protectora, según una cualquiera de las reivindicaciones anteriores, caracterizada porque dicha tela (2)
es elástica.

12. Tapa protectora, según una cualquiera de las reivindicaciones anteriores, caracterizada porque presenta en
dicha tela (2) estampaciones, costuras, bordados, etc.
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